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1 Objetivo y Aplicación 

1.1 Generalidades 
Este documento especifica los requisitos del sistema de gestión de calidad del Programa Sectorial de Calidad de los Fabricantes de Estructuras de Acero. Este sistema es adecuado para empresas que: 

a) necesitan demostrar su capacidad de suministrar en forma segura los productos que concuerdan con los requisitos del cliente, los requisitos normativos y las reglamentaciones aplicables, y 

b) desean aumentar la satisfacción del cliente mediante la efectiva aplicación del sistema, incluyendo los procesos que tienden al mejoramiento continuo del sistema y la garantía de acuerdo a los requerimientos del cliente y las exigencias reglamentarias aplicables. 

El Programa Sectorial de Calidad de los Fabricantes de Estructuras de Acero tiene un carácter nacional; y tiene como objetivo establecer los principios y requisitos para la certificación del sistema de gestión de calidad de las organizaciones, a fin de contribuir al mejoramiento de la calidad y de la competitividad de la cadena productiva de la construcción en acero. 

1.2 Aplicación 
Este documento es aplicable a todas las empresas fabricantes de estructuras de acero o mixtas, sin considerar el tipo, tamaño y producto suministrado. Este documento puede ser aplicado tanto a estructuras de construcción civil como a estructuras industriales, pudiendo ser complementado con requisitos especiales si el cliente lo solicita. Algunos ítems son aplicables solamente a un tipo de empresa de acuerdo a la clase definida (véase ítem 4). 

Cuando algún requisito de este documento no puede ser aplicado debido a las características de una empresa y sus productos, ello puede ser considerado para su exclusión. Tal exclusión debe ser debidamente justificada y documentada. 

2 
Referencias normativas 
Las normas siguientes contienen disposiciones que al ser citadas en este texto, constituyen prescripciones para este documento. En caso que estas normas sean substituidas por versiones más nuevas, son estas últimas las que deberán ser utilizadas. 

· ABNT NBR 8800 Proyecto de estructuras de acero y de estructuras mixtas de acero y concreto de edificios 

· ABNT NBR 14762 Dimensionamiento de estructuras de acero constituidas por perfiles formados en frío – Procedimiento.

· ABNT NBR 14323 Dimensionamiento de estructuras de acero de edificios en situación de incendio – Procedimiento.

· ABNT NBR 9971 Elementos de fijación de los componentes de estructuras metálicas.

· ABNT NBR 14611 Diseño técnico -Representación simplificada de estructuras metálicas.
· ABNT NBR ISO 9000:2000 – Sistemas de gestión de calidad – Fundamentos y vocabulario. 

· ABNT NBR ISO 9001:2000 – Sistemas de gestión de calidad – Requisitos.
· ABNT NBR ISO 19011 Directrices para auditorias de sistemas de gestión de calidad y/o ambiental.
· AISC Certification Programs for Structural Steel Fabricators – Standard for Steel Building Structures – 2002.

· ANSI/AWS D1.1/D1.1M:2006 - Structural Welding Code - Steel - American Welding Society – 2006.

· ASME Section IX – Welding and Brazing Qualifications – 2007.

· FBTS N-001 - Calificación y Certificación de Inspectores de Soldadura – Procedimiento.

3 Términos y definiciones 
Para efectos de este documento se aplican los términos y las definiciones de la norma  NBR ISO 9000.  

En el contexto de este documento, el término “producto” también puede significar “servicio”. 

Estructura de Acero es una estructura arquitectónica en que el acero es el elemento estructural más importante y ella es proyectada y ejecutada de acuerdo a los requisitos de las normas NBR 8800, NBR 14762, NBR 14323 y NBR 9971
. Para los efectos de este documento, son aplicables también los requisitos del programa para estructuras mixtas de acero y concreto según lo determinado por la norma NBR 8800. 

4 Clasificación de las empresas 
Para los fines de este documento, las empresas se clasifican de acuerdo a los tipos de estructuras que producen en función de las exigencias del cliente y de los riesgos que implican. De acuerdo con esta clasificación, las empresas deben cumplir diferentes requisitos en función de sus productos y exigencias de uso, de seguridad y de sus clientes. 

Las clases de empresas son: 

a) Empresas productoras de estructuras de tipo 1; 

b) Empresas productoras de estructuras de tipo 2; 

c) Empresas productoras de estructuras de tipo 3. 

Las estructuras de tipo 1 son estructuras de bajo nivel de exigencia técnica, cuya ruptura puede causar perjuicios económicos, personales y ambientales localizados, y están sometidas a condiciones ambientales poco severas
. 

Las estructuras de tipo 2 son estructuras de nivel medio de exigencia técnica, cuya ruptura puede causar perjuicios económicos, personales y ambientales de alcance restringido más importante o están sometidas a condiciones ambientales medianamente severas
. 
Las estructuras de tipo 3 son estructuras de alto nivel de exigencia técnica, cuya ruptura puede causar grandes perjuicios económicos, personales o ambientales o están sometidas a condiciones ambientales extremadamente agresivas.
 
La selección de un tipo de certificación depende tanto de las competencias de la empresa como de las necesidades de sus clientes, además de la legislación de seguridad, de ambiente y de códigos y leyes específicos. El cliente, de común acuerdo con el fabricante, podrá exigir requisitos adicionales si lo considera necesario. 

Se debe dejar constancia del tipo de certificación escogido en la póliza de calidad. 

Las empresas certificadas como estructuras de tipo 3 están automáticamente certificadas para estructuras de tipo 2 y estructuras de tipo 1. Las empresas certificadas para estructuras de tipo 2 están automáticamente certificadas para estructuras de tipo 1, pero no están certificadas para estructuras de tipo 3. Las empresas certificadas para estructuras del tipo 1 no están certificadas para estructuras de tipo 2 ni 3. 

5 Sistema de gestión de calidad  
La empresa debe establecer, documentar, implementar y mantener un sistema de gestión de calidad de acuerdo con los requisitos de este documento. 

La empresa debe: 

a) identificar los procesos necesarios para el sistema de gestión de calidad y su aplicación por toda la empresa, 

b) determinar la secuencia e interacción de esos procesos, 

c) determinar los criterios y los métodos necesarios para asegurar que la operación y el   control de esos procesos sean eficaces
, 
d) asegurar la disponibilidad de los recursos y la información necesarios para apoyar la operación y el monitoreo de estos procesos, 

Es  facultad de la empresa: 
a) monitorear, medir y analizar estos procesos, 
b) implementar las acciones necesarias para lograr los resultados planificados y el  mejoramiento continuo de estos procesos. Estos procesos deben ser gerenciados  por la empresa de acuerdo a los requisitos de este documento. 

Cuando una empresa opta por adquirir externamente algún proceso que pudiera afectar la conformidad del producto en relación a los requisitos, la empresa debe asegurar el control de esos procesos. El control de tales procesos debe ser identificado en el sistema de gestión de calidad. 

6 Documentación 
6.1 Generalidades 
La documentación del sistema de gestión de calidad debe incluir: 
a) declaraciones documentadas de la política de calidad y de los objetivos de la calidad; 

b) un manual de calidad,
c) los procedimientos documentados requeridos por este documento, 
d) los documentos necesarios para que la empresa pueda asegurar tanto la planificación, como la operación y el control eficaces de sus procesos, y 
e) los registros requeridos por este documento.  
 El término “procedimiento documentado” utilizado en este documento significa que el procedimiento ha sido establecido, documentado, implementado y es mantenido. 
El alcance de la documentación del sistema de gestión de calidad puede variar de una empresa a otra debido al tamaño de la empresa y al tipo de actividades, a la complejidad de sus procesos y sus interacciones, y la competencia del personal. La documentación puede estar en cualquier forma o tipo de medio de comunicación. 

6.2 Manual de calidad  
La empresa debe establecer y mantener un manual de calidad que incluya: 
a) el alcance del sistema de gestión de calidad, incluyendo los detalles y justificaciones de toda exclusión, 
b) los procedimientos documentados establecidos para el sistema de gestión de calidad, o referencia a los mismos, 
c) la descripción de la interacción entre los procesos del sistema de gestión de calidad. 

6.3 Control de documentos 
Los documentos requeridos por el sistema de gestión de calidad  deben ser controlados. Los registros son un tipo especial de documento y deben ser controlados de acuerdo a los requisitos presentados en 6.4. 

Se debe establecer un procedimiento documentado para definir los controles necesarios para:
a) aprobar los documentos si son adecuados antes de su emisión; 

b) analizarlos críticamente y actualizarlos si fuese necesario, y reaprobar los documentos, 
c) asegurar que las alteraciones y la situación de la revisión actual de los documentos hayan sido identificadas, 
d) asegurar que las versiones pertinentes de los documentos aplicables se encuentren disponibles en los lugares de uso, y
e) asegurar que los documentos permanezcan legibles y fácilmente identificables, 
f) asegurar que los documentos de origen externo hayan sido identificados y que su distribución esté controlada, 
g) evitar el uso no intencional de documentos obsoletos y aplicar la identificación adecuada en los casos en que hayan sido mantenidos por alguna razón. 

6.4 Control de registros 
Deben establecer y mantenerse registros como comprobación de las evidencias de conformidad con los requisitos y de la operación eficaz del sistema de gestión de calidad. Los registros deberán ser mantenidos en forma legible,  fácilmente identificables y recuperables. 
.Ha de establecerse un procedimiento documentado para definir los controles
necesarios para la identificación, el almacenaje, la  protección, la recuperación, el tiempo de 
retención y el descarte de los registros. 


7 Responsabilidad de la dirección 
7.1 Compromiso de la dirección 
La Alta Dirección debe acreditar con evidencia su compromiso con el desarrollo y la implementación del sistema de gestión de calidad  y con el mejoramiento de su eficacia: 

a) informando a la empresa sobre la importancia de cumplir con los requisitos de los clientes, los requisitos reglamentarios y estatutarios,
b) estableciendo la política de calidad, 
c) dando garantías que los objetivos de calidad puedan ser alcanzados, y

d) acreditando la disponibilidad de recursos.  
7.2 Política de calidad  
La Alta Dirección debe asegurar que la política de calidad  
a)  sea apropiada para los objetivos de la empresa,  
b)  incluya un compromiso de cumplir los requisitos del sistema de gestión  de calidad, 
c)  proporcione una estructura para alcanzar objetivos de calidad, y 
d)  haya sido comunicada y entendida por toda la empresa. 

7.3 Representante de la dirección 
La Alta Dirección debe nombrar a un miembro de la empresa que independiente de otras responsabilidades, debe asumir la responsabilidad y autoridad para:  
a) asegurar que los procesos necesarios para el sistema de gestión de calidad  hayan sido establecidos e implementados y sean mantenidos,  
b) informar a la Alta Dirección sobre el desempeño del sistema de gestión de calidad  y de cualquier necesidad de mejoramiento, y 

c) asegurar la promoción de la toma de conciencia de los requisitos del cliente en toda la empresa. 

8 Política y gestión del personal 
8.1 Generalidades 
El personal que desempeña las actividades que afectan la calidad del producto debe ser competente, en cuanto a una apropiada escolaridad, capacitación, habilidad y experiencia. 

8.2 Entrenamiento 
Las personas responsables de las funciones que afectan a la calidad deben recibir un entrenamiento inicial y periódico. 
En el entrenamiento deberá entregárseles la información necesaria para capacitar a las personas en las correctas prácticas de fabricación y montaje y para mejorar las tareas que les han sido asignadas a fin de obtener productos de calidad. 
Se recomienda registrar los entrenamientos, que deberán ser registrados cuando involucran certificaciones (ver ítem 8.3). 
El entrenamiento debe ser utilizado para informar a las personas sobre cualquier cambio en los requisitos de las actividades asignadas a ellas. 


8.3 Competencia de las Personas 
      La empresa debe:
a) determinar las competencias necesarias de las personas que ejecutan los trabajos que afectan la calidad del producto; 
b) entregar entrenamiento o emprender otras acciones para satisfacer esta necesidad de competencia; 
c) evaluar la eficacia de las acciones emprendidas

d) asegurar que su personal esté consciente de la pertinencia e importancia de sus actividades y de cómo ellas contribuyen al logro de los objetivos de calidad. 

La empresa que pretende ser certificada como empresa productora de estructuras de tipo 2, debe cumplir los requisitos anteriores y: 

a) establecer un procedimiento documentado de escolaridad y entrenamiento; 

b) mantener registros apropiados de escolaridad, entrenamiento, habilidad y experiencia; 

c) mantener registros que comprueben las competencias de sus colaboradores que prestan servicios de soldadura y montaje; 

d) mantener registros que comprueben la planificación de los entrenamientos de los colaboradores. 
La empresa que pretende ser certificada como empresa productora de estructuras de tipo 3, debe cumplir los requisitos de la empresa productora de estructuras de tipo 2 y 

a) mantener registros que comprueben que todos los soldadores sean certificados de   acuerdo a la norma AWS D1.1 o la norma ASME IX, 

b) garantizar que las personas estén comprometidas con los principios de gestión de calidad de la empresa. 

Contratos 
La empresa debe establecer y mantener un procedimiento documentado para la elaboración, el análisis y la revisión de los contratos. El análisis y la revisión deben identificar, determinar, planificar y registrar los requisitos específicos de los contratos como también la asignación de las responsabilidades del personal de la empresa. 

Tal análisis y revisión deben considerar toda información que pueda afectar la capacidad de la empresa de prestar el servicio. 

En lo que respecta a la revisión, el procedimiento debe prever la utilización de los documentos originales del contrato, de los documentos revisados del contrato y de los cambios que hayan ocurrido durante la fase de su aclaración (por ejemplo, pedidos de información u otras fuentes) a fin de asegurar que la empresa entienda perfectamente los requisitos del contrato. 

Esta revisión también debe considerar la infraestructura disponible en la empresa para alcanzar los niveles de calidad requeridos (ver ítem 15.1) 
Las evidencias de la revisión del contrato pueden asumir la forma de sumarios técnicos, indicadores de término, órdenes de cambio, escala y asignación de recursos adecuados. 

10 Proyectos 
La empresa debe establecer y mantener un procedimiento documentado para la elaboración, el análisis crítico, la verificación y validación de los proyectos a fin de que sean emprendidos al nivel de calidad requerido y de acuerdo a las normas técnicas pertinentes. 

En los casos que el proyecto haya sido elaborado por terceros o por el cliente, deberá establecerse un procedimiento documentado para la recepción, el análisis crítico, la  verificación y validación de los proyectos. 

El diseño de los proyectos debe seguir la norma NBR 14611. 

11 Control y organización de materiales 
11.1 Proceso de adquisición 
La empresa debe acreditar que el producto adquirido concuerde con los requisitos especificados de adquisición. El tipo y la extensión del control aplicado al proveedor y al producto adquirido deben depender del efecto del producto adquirido en la realización subsiguiente del producto o en el producto final. 

La empresa debe evaluar y seleccionar los proveedores en base a su capacidad de proveer productos de acuerdo a los requisitos de la empresa. Deberán establecerse criterios de selección, evaluación y reavaluación. Deben mantenerse registros de los resultados de las evaluaciones y de cualesquier acción que haya sido el resultado de una evaluación. 

Para las empresas fabricantes de estructuras de tipo 2 y de tipo 3 deberá establecerse un procedimiento documentado. 

11.2 Información sobre adquisición 
La información sobre adquisición debe describir el producto a ser adquirido e incluir, si corresponde, los requisitos para: 

a) La aprobación del producto, los procedimientos, procesos y equipos, 

b) La calificación del personal, y

c) El sistema de gestión de calidad
La empresa debe acreditar que está comprometida con los requisitos de adquisición especificados antes de su comunicación al proveedor. 

Para empresas fabricantes de estructura del tipo 2 y de tipo 3 deberá establecerse un procedimiento documentado. 

11.3 Verificación del producto adquirido 
La empresa debe establecer e implementar inspecciones u otras actividades que sean necesarias para asegurar que el producto adquirido cumple con los requisitos de adquisición especificados. 

Cuando la empresa o su cliente solicitan realizar la verificación en las instalaciones del proveedor, la empresa debe declarar en la información referente a la adquisición las providencias de verificación solicitadas y el método de entrega del producto. 

Para empresas fabricantes de estructuras de tipo 2 y de tipo 3 deberá establecerse un procedimiento documentado. 

11.4 Preservación de los materiales 
La empresa debe preservar los materiales durante los procesos internos y de entrega en el destino acordado. Esta preservación debe incluir su identificación, manejo, embalaje, almacenamiento y protección. La preservación también debe ser aplicada a las partes componentes del producto. 

Los materiales deben ser almacenados, cargados y transportados de manera de evitar daños y deterioros. 

Para las empresas fabricantes de estructura de tipo 2 y de tipo 3 deberá establecerse un procedimiento documentado. 

11.5 Identificación de los materiales 
La empresa debe establecer y mantener un procedimiento documentado de identificación y registro de materiales y servicios con el fin de garantizar la identificación en la estructura del lote de origen del acero, del origen de los materiales de apoyo y del personal involucrado. 

Los materiales deben ser marcados con su identificación. Esta identificación debe constar en cualquier manifiesto o guía de transporte del material. 

La identificación debe tener en cuenta las necesidades del proceso de montaje de la estructura. 

12 
Planeamiento de la producción 
La empresa debe planificar y desarrollar los procesos que sean necesarios para realizar el producto. El planeamiento de ejecución del producto debe ser consistente con los requisitos de otros procesos del sistema de gestión de calidad. 

Al planificar la ejecución del producto, la empresa debe determinar: 

a) los objetivos de calidad  y requisitos del producto; 

b) la necesidad de establecer procesos y documentos y proveer los recursos específicos para el producto; 

c) la verificación, validación, monitoreo, inspección y actividades de ensayo requeridos y específicos del producto, como asimismo los criterios para la aceptación del mismo; 

d) los registros necesarios para proporcionar evidencia de que los procesos de realización y el producto resultante concuerden con los requisitos. 

El resultado de este planeamiento debe ajustarse al método de operación de la empresa. 

Para empresas fabricantes de estructuras de tipo 3 deberá establecerse un procedimiento documentado para el planeamiento de la producción. 

13 Montaje 
La empresa debe establecer y mantener un procedimiento documentado para la programación del montaje en su ubicación definitiva a fin de cumplir con el nivel de calidad requerido y con las normas técnicas pertinentes. 

La empresa debe establecer y mantener un procedimiento documentado para la ejecución del montaje a fin de asegurar así que el proyecto de montaje cumple con todos los requisitos del cliente, las especificaciones, los códigos y las normas. Este procedimiento debe indicar las referencias técnicas y requisitos regularmente utilizados por la empresa, y describir la forma en que se materializan los requisitos del proyecto. Este procedimiento también debe indicar la forma en que la empresa coordina, explica, resuelve y aplica la información conjuntamente con el cliente. 

14 Control de calidad 
14.1 Control de calidad  de la producción 
La empresa debe establecer un procedimiento para las actividades de inspección, ensayo y aceptación a fin de asegurar que la calidad del producto corresponde a los requisitos especificados por el cliente. 

En caso que el cliente defina en el contrato otros requisitos más exigentes de inspección, ensayo y aceptación, la empresa, de común acuerdo con él, debe establecer un procedimiento específico para acreditar el cumplimiento de tales requisitos. La empresa debe ajustar el nivel y la frecuencia de la inspección y de los ensayos a cualquier momento cuando el nivel de calidad requerido no haya sido alcanzado. 

El procedimiento de inspección debe incluir los registros de inspección y monitoreo de calidad, indicando que las inspecciones y ensayos requeridos corresponden a los requisitos especificados. 

Los procedimientos de inspección pueden incluir inspecciones de recepción, en proceso y final de todos los productos. 

El procedimiento deberá incluir un plan de muestreo, si es inferior a un 100%, para cada tipo de inspección definido de común acuerdo con el cliente. Para cada tipo de servicio o material deben utilizarse las normas específicas de muestreo previamente definidas. . 

La empresa debe determinar las mediciones y el monitoreo que se realizarán y los dispositivos de medición y monitoreo necesarios deberán acreditar la conformidad del producto con los requisitos determinados. La empresa debe establecer procesos para asegurar que las mediciones y los monitoreos puedan ser realizados y ejecutados en forma consistente con los requisitos.  Podrán exigirse calibraciones para asegurar la calidad de las mediciones. 

Los materiales y productos que no estén conformes deben ser dispuestos y tratados en un lugar apropiado (ver ítem 14.2). 

La empresa que solicita ser certificada como empresa productora de estructuras de tipo 2 debe cumplir los requisitos anteriores y: 
a) establecer un procedimiento documentado sobre los requisitos anteriores; 
b) mantener registros del seguimiento del proceso y control de la producción. 

La empresa que pretende ser certificada como empresa productora de estructuras de tipo 3 debe acreditar que satisface los requisitos de una empresa productora de estructuras de tipo 2 y los inspectores deben ser designados sobre la base de su experiencia, entrenamiento y educación (ver ítem 8.3).  Como base de esta indicación deben usarse las normas y certificaciones establecidas por reconocidas organizaciones industriales relacionadas con la construcción en acero, como por ejemplo, la certificación de la Fundación Brasileña de Trabajo en Soldadura (FBTS), el Servicio de Aprendizaje Industrial de Brasil (SENAI) y otros. 

14.2 Control de producto no conforme 
La empresa debe asegurar que los productos que no concuerdan con los requisitos especificados sean identificados y controlados para evitar su uso o entrega no intencional. 

La empresa debe tratar los productos no conformes mediante una o más de las siguientes formas: 

a) ejecutar acciones para eliminar la no conformidad detectada; 

b) autorizar su uso, liberación o aceptación concedida por una autoridad pertinente y, si corresponde, por el cliente; 

c) ejecutar la acción que corresponde para impedir su uso o aplicación original. 

Una vez corregido el producto no conforme, este debe ser reverificado para demostrar su conformidad con los requisitos. 

Cuando la no conformidad del producto fue detectada después de su entrega o después de haberse iniciado su uso, la empresa debe emprender las acciones apropiadas en relación a los efectos o los efectos potenciales de la no conformidad. 

Para empresas fabricantes de estructuras de tipo 3 deberá establecerse un procedimiento documentado en el que se definan los controles y las responsabilidades y autoridades pertinentes responsables de solucionar el caso de productos no conformes. 
15 Condiciones de fabricación y de seguridad del trabajo 
15.1 Infraestructura 
La empresa debe determinar, proporcionar y mantener la infraestructura necesaria para alcanzar la conformidad con los requisitos del producto. La infraestructura incluye: 
a) los edificios, el lugar de trabajo y las instalaciones asociadas, 
b) los equipos de proceso (tanto materiales y equipos como programas de computador), y 

c) los servicios de apoyo (tales como transporte y comunicación). 
El área de producción debe consistir en áreas y edificios que permitan las operaciones de la rutina de fabricación, incluyendo la administración. Las áreas deben permitir un trabajo que esté de acuerdo con la calidad y tener dimensiones adecuadas para las operaciones, incluyendo el transporte y premontaje. 

La empresa debe establecer un procedimiento para el mantenimiento y la conservación de los equipos que influyen directamente en la calidad del producto. 
El sistema interno de transporte debe garantizar que las piezas estén protegidas (ver
ítem 11.4) y que esté garantizada la seguridad en el trabajo (ver ítem 15.2) 


El análisis de contratos (ítem 9) debe considerar las dimensiones de los edificios y de los
patios disponibles en la empresa como uno de los criterios de análisis. 

15.2 Seguridad ocupacional 
La empresa debe establecer procedimientos de seguridad ocupacional conforme a la legislación aplicable. 

16 Auditoria interna 
La empresa debe ejecutar auditorias internas a intervalos planificados para determinar si el sistema de gestión de calidad:  

a) cumple con las disposiciones planificadas, con los requisitos de este documento y con los requisitos del sistema de gestión de calidad  establecidos por la empresa, y  

b) está siendo mantenido e implementado eficazmente. 

Todo programa de auditoria debe ser planificado y debe considerar la situación y la importancia de los procesos y áreas que van a ser auditados, como asimismo los resultados de auditorias anteriores. Deben definirse los criterios de la auditoria, sus alcances, su frecuencia y sus métodos. La selección de los auditores y la ejecución de las auditorias deben asegurar la objetividad e imparcialidad del proceso de auditoria. Los auditores no deben auditar su propio trabajo. 

Las responsabilidades y los requisitos del planeamiento y de la ejecución de las auditorias,  los reportes de sus resultados y la mantención de  los registros deben ser definidos en un procedimiento documentado. 

El responsable del área a ser auditada debe asegurar que se ejecuten sin demoras indebidas las acciones para eliminar las no conformidades detectadas y sus causas. Las actividades de seguimiento deben incluir la verificación de las acciones ejecutadas y el reporte de los resultados de verificación. 

Las auditorias deben concordar con la norma NBR ISO 19011. 
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	6 Documentación 


	Idéntico

	5 Responsabilidad de la dirección
 
	7 Responsabilidad de la dirección 
	

	5.1 Compromiso de la dirección 


	7.1 Compromiso de la dirección 
	Poco diferente 

	5.2 Enfoque cliente 


	
	Poco diferente 

	5.3 Política de calidad
  
	7.2 Política de calidad  
	Poco diferente 

	5.4 Planeamiento 


	
	Eliminado 

	5.5 Responsabilidad, autoridad y comunicación
 
	7.3 Representante de la dirección 
	Idéntico

	5.6 Análisis crítico por la dirección 


	
	Eliminado 

	6 Gestión de recursos 


	8 Política y gestión de personas
	

	6.1 Provisión de recursos 


	
	Eliminado 

	6.2 Recursos humanos 
	8.1 Generalidades
8.2 Entrenamiento 
8.3 Competencia de las personas 
	Muy distinto 

	6.3 Infraestructura 


	15.1 Infraestructura 
	Muy distinto 

	6.4 Ambiente de trabajo 


	15.2 Seguridad ocupacional 
	Muy distinto 

	7 Realización del producto 


	
	

	7.1 Planeamiento de la realización del producto 


	12 Planeamiento de la producción 13 Montaje 
	Muy distinto 

	7.2 Procesos relacionados con los clientes 


	9 Contratos 
	Muy distinto 

	7.3 Proyecto y desarrollo 


	10 Proyectos 
	Muy distinto 

	7.4 Adquisición 


	11 Control y organización de materiales 


	Muy distinto 

	7.5 Producción y prestación de servicio
 
	15 Condiciones de fabricación y seguridad ocupacional 
	Muy distinto 

	7.6 Control de dispositivos de medición y monitoreo 


	14.1 Control de calidad  de la producción 
	Muy distinto 

	8 Medición, análisis y mejora 


	
	Eliminado 

	8.1 Generalidades 


	
	Eliminado 

	8.2 Medición y monitoreo 


	16 Auditoria interna 
	Poco diferente 

	8.3 Control de producto no conforme 


	14.2 Control de producto no conforme 
	Poco diferente 

	8.4 Análisis de datos 


	
	Eliminado 

	8.5 Mejoras 


	
	Eliminado 


. 

ANEXO 2: Esquema normativo 
	Ítems 
	Fabricantes de estructuras

	
	Tipo 1
	Tipo 2
	Tipo 3

	5 
	Idéntico

	6 
	Idéntico

	7 
	Idéntico

	8 
	
	
	Diferente
	

	9 
	Idéntico

	10 
	Idéntico

	11 
	Idéntico

	12 
	Idéntico

	13 
	Idéntico

	14 
	
	
	Diferente 
	

	15 
	Idéntico


� La información ( en su versión original en portugués)  fue suministrada por el CBCA.


� Para fines de proyecto y ejecución pueden utilizarse normas extranjeras especificadas por el cliente de común acuerdo con el fabricante. 


� Ejemplo del tipo 1 son las mezaninas para poca carga, las estructuras en galerías, las residencias unifamiliares y otros. 





� Ejemplos del tipo 2 son edificios de múltiplos pisos, galpones, gimnasios, líneas de transmisión menores y otros.�


� Ejemplos del tipo 3 son estructuras tales como plataformas petroleras, industrias químicas, grandes líneas de transmisión y estructuras en ejes carreteros.


� Esos criterios y métodos deben prever la utilización de los requisitos de la NBR 8800 u otras normas aplicables.


� Estas diferencias fueron establecidas en función del diagnóstico realizado en empresas del sector. Algunos cambios se basaron en la norma AISC.








